
Jurisprudencia administrativa del 
impuesto de Derechos reales 

1 

Aulú'rizada wn acta notarial en r8¡¡, en la que consta qttc un Ayttn­
tamiento oede a una D·iputación un terreno y la plaza de toros edi­
ficada en él, computándose esa cesión como parte del pago dfl 
ciertos c·rédztos que el primero debía a .la segunda, se halla pres­
crito el impwésto de derechos ·reales, aun cuando la verdadera es­
critura fo'rmalizando el contrato para su inscripción en el Riegis-

tro se otorga en 1932. 

La verdadera cuestión que •hay que resolver en este caso es la 
de determinar el momento en ·que puede entenderse celebrado un 
contrato refer·ente a la plaza de toros, con eficacia bastante para exi­
gir el impuesto de derechos reales, cuestión que, a su vez, compren­
de la de la prescripción de la acción administrativa a ese m'ismo 
efecto tributario. 

El sentido espiritualista que a la celebración de los contratos, 
por razón de sus formalidades extrínsecas dió la ley única del tí­
tulo XVI del Ordenamiento de Alcalá, sancionando contra el rigo­
rismo formal de las legislaciones .anteriores la validez de las obli­
gaciones de cual·quier modo que se contraigan, fué el que inspiró 
la ley r .a título r .0 libro X de la novísima recopilación, que permite 
que se contraiga sin sujeción a determinada formalidad, pero exi­
giendo para su a¡plicación la prueba de la existencia mediante al­
guna justi'ficación, y ·que el Código civil, en sus artículos 1.278, 
1.279 y r 280, admi·te al disponer que los contratos son obligatorios 
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cualquiera que sea la forma en que se hayan celebrado si concurren 
las condiciones esenciales para su validez, y que si .Ja ley exigiera 

. el otorgamiento de la escritura u otra forma especial para !hacer 
efectivas las obligaciones propias de un contrato, los contratantes 
pueden compelerse recíprocamente a llenar aquella formalidad desde 
·que !hay consentimiento y demás requ1sitos necesarios para su va­
lidez, y que deben constar en documento pliblico Jos contratos refe­
rentes a transm'isión de inmuebles, precC1ptos que están acordes con la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencias de 13 de Enero y 7 
y 10 de Octubre de 1904), segün las que la eficacia de los contratos 
no depende de sus cualidades extrínsecas, sino de .Jos requisitos 
precisos ¡para su validez y obligatorios, cualquiera ·que sea la forma 
con que se hayan celebrado, sin que la exigencia de que consten en 
documento público sea condición de su existencia, sino meramente 
una cuestión de forma. Por Jo tanto, apareciendo un acta notarial 
de compromiso entre el Ayuntamiento y la Diputación, en que cons­
taque el primero acordó ceder a la última el edificio y terreno y ésta 
acepta la cesión, se fija el precio, la forma en que se da por satis­
fedho y se hace entrega del inmueble y de Jos muebles existentes 
en él, es evidente que en tal acta, ·que tiene el carácter de documento 
público por haber de incorporarse a un protocolo notarial y estar 
autorizada ¡por Notario, según el ar~ículo 91 del Reglamento de 9 
de Noviembre de 1874, constan los Tequisitos nece&'1rios para la 
eficacia del contrato de compraventa celebrado entre el Ayunta­
miento y la Diputación. Por lo tanto, aunque sea defectuoso en 
·la forma e ineficaz para producir una inscr:ipción en el Registro de 
la Propiedad, desde la .fecha de ese acta de 1 1 de Febrero de 1878 
quedó otorgado un documento bastante para exigir el cumplimien­
to de ·las obligaciones contracl u a les a tenor de las disposiciones ci­
tadas, y existía, por ende, un documento li·quidable a Jos efectos 
del impuesto de deredhos reales si se !hubiesen presentado en la 
oficina li·quidadora o sido conocida de ésta, según el artículo SS del 
Reglamento de 14 de 'Enero de 1873, que regía en aquella fedha para 
la exacción del impuesto. Sentado lo anterior queda resuelta la pres­
cripción de la acción administrativa, pues desde la fecha del acta 
referida, que es de 1878, !han transcurrido más de quince años a la 
¡publicación de la Ley de 2 de Abril de Igoo, que señala en su ar­
tículo 11 tal plazo de prescri¡pción, a contar desde la existencia del 
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acto o documento, precepto reproducido en las leyes de 28 de Fe­
brero de 1927 y I I de 'Marzo de 1932 ; al fijar estas leyes tal plazo 
no exigen que el documento sea precisamente conocido de la adm·I­
nistración ni que desde ese momento empiece a correr el plazo alu­
dido, sino ·que basta que el documento se ihaya otorgado y que la 
fecha sea auténtica en cuanto al tercer requisito que por su propia 
naturaleza se da en los documentos públicos. (Acuerdos del Tribu­
nal Central de· 16 de Enero de 1934.) 151 de 1933· 

11 

Celeb·rada una subasta de bienes d'C un Sindicato rematándose aqué­
llos a favor de una persona que hizo constar en el acta que acept.a 
w adjud:icaciún reser·vándose el derecho de ceder los bienes a un 
tercero ; y oto·rgada días después la escri/.-ura de constitución de 
una Sociedad en {j'I.M se pacta q1~e constit1úda ésta adqui,riría los 
bienes del Sinwicato, como en efecto se hizo, otorgándose la es­
critu:ra de venia a la SoC'iedad no hay más que un(1 sola transmi­
sión de venta. 

De los documentos notariales unidos al ex¡pediente a¡parece in­
dudablemente demostrado que la adjudicación de los b'ienes subas­
tados se •hizo a F. V. a base de ceder a un tercero, a cuyo favor se 
otorgaría la escritura de venta; que nueve días después se consti­
tuyó la Sociedad F. V. y Compañía, de la que era Gerente el mismo 
F. V., con la finalidad de adquirir los b:enes de -referencia y que, 
en efecto, tres días más tarde se otorgó la escritura de compra a 
nombre de F. V. como Gerente de la repetida Sociedad: el hecho 
de que la Junta general del Si·ndicato vendedor adjudicara defini­
tivamente los bienes a don F. V. no consta más que en la parte 
expositiva de la escritura de compraventa y no tiene otra trascen­
dencia ·que la de ser una aprobación realizada por la Junta -general de 
la subasta anterior, mientras que la verdadera adjudicación defini­
tiva, es deci·r, la venta, se verifica en aquella misma escritura a fa­
vor de un tercero, o sea la Sociedad, conforme a lo preven ido en 
el acta de la subasta o en el documento presentado a la liquidación, 
o sea la escritura de compra, aparece claramente la razón de que 
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don F. V. acud1ese a la subasta en lugar de la Sociecl<\{1 y se le 
!hiciese la adjudicación para, ceder, razón que consiste en que la 
Sociedad no estaba alin constituída en la fecha de la subasta, así 
como aparece cbramente que !a cesión anunc;ada tuvo inmediato 
cumplimiento y se confirmó al F. V., no sólo corno Gestor de la 
Sociedad, sino como principal elemento -ele ella, ya que la da su 
nombre. Por lo tanto, ·que en el negocio jurídico en cuestión sólo 
existe jurídica y económicamente una transmisión, la del Sindicato 
vendedor a la Soóédad LimiUl{ia F. V., por cuanto la a{!judica­
óón a F. V. fué provisional, no se formalizó en escritura y se lhizo 
expresamente para c0der, como en efecto se cedió doce días después, 
el único obstáculo que se opone a 'la aplicación del artículo 9· pá­
rrafo J. 0 del Reglamento del Impuesto (seg-ún el que se liquidara 
una sola transmisión al cesionario cuando en ei acta de la subasta 
se !hubiese ihcdho el remate a calidad de ceder a un tercero), es que 
el mencionado artículo alude literalmente a la subasta judicial y 
omite hablar de ·]as notariales. Puesto en relación dicho artículo 
con el 4:3 del •Reglamento, a cuyo tenor a una sola convención no 
puede exigirse más que un solo dereclho, se a·dvierte que su espí­
·ritu es no gravar más que una sola vez las cesiones a favor de ter­
cero, de bienes adquiridos en subasta, siempre que ·la cesión de 
haber ·heclho la ¡postura para ceder se formule en el acta de la su­
basta y que la referencia a la subasta judical obedece a que es en 
ésta donde .frecuentemente tiene lugar la operación, que está ex­
presamente autorizada en el artículo r ·499 de la ley de Enjuicia­
miento civil, así como a b necesidad de ·que la operación esté de­
mostrada de manera fidedigna y no se simule, para eludir el im­
puesto. Puesto a su vez en relación dicho artículo 9 con el artícu­
lo 6r, segli n el que, en las transmisiones Tealizadas mediante su­
basta pública, notarial, judicial o administrativa, la base liquidable 
será el precio de adjudicación del adquirente, se deduce que la omi­
sión de las subastas notariales no puede interpretarse como una 
omisión premeditada de las mismas, sino corno un olv:do del le­
gislador por la no previs:ón de que el caso pudiera darse también 
en la mencionada clase de subastas, ya ·que las confiere igual valor 
¡probatorio o de autenticidad que a ·las subastas judiciales. (Acuer­
do del Central de 6 de Febrero de 1934.) 156 de 1933. 
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III 

Denunczas. El denuncwnte es agente de ·la Adnwusl:rac.¡ón y no pue­
de oponerse a la tasactón acordada por ésta corno nved:io convpro­
batorio; no está en vigor la capita1lización del I po·r 100 d·e. la 

. cuota de. contribucion industrial cm;w n~edri.o de co'mprobación 
del valor del establecimiento. 

Segün sentencia del Tribunal Supremo de 4 de Julio de 1923, los 
denunciantes no ¡pueden tener otro carácter que el de agentes de la 
Administración, y por consiguiente el {lenuncia:nte no puede opo­
nerse a que la Administración utilice todos los medios que crea nece­
sarios o convenientes para detP.rminar el verdadero valor de los bie­
nes objelu de la denuncia; por lo que, acordado por el Tr;bunal 
provincial que se practique la tasación pericial de un establecimiento 
industrial, consistente en una impr·enta, a cuya transmisión se refiere 
la ocultac:ón denunciada, tasación que el mismo denunciante, aun­
que alhora se oponga a ella, ¡propugnaba en otro escrito anterior, es 
preciso estar a ese acuerdo y aquél no puede ilffi:pugnarlo. Igual­
mente carece el denunciante de facultad para pretender se utilice la 
cuota de contribución industrial C3jpitalizada al 1 por 100, al efecto 
de fijar el valor de didho establecimiento, no sólo por·que a la Admi­
nistración le compete pnvativamentc, segün el artículo So del Re­
glamento, fijar el valor de los bienes transmitidos .recurriendo a los 
medios que crea procedentes, sino porque el propuesto por el de­
nunciante ya no está en vigor, por !haber sido su¡primido por Real 
decreto de 6 de Septiembre de r9r¡, supresión confirmada en los 
Reglamentos de 192¡ y 1932. (Acuerdo del Tribunal Central de 6 
de Noviembre de 1934.) 31 de I9JJ. 

IV 

Den1mcia. 1. 0 Gi·rada por e·rror una liquidación por herencia, supo­
niendo que· el pa·rentesco es distinto del verdadc.ro, debe girane 
otra com.p/.ern'entaria por la diferencia del tipo. 2.

0 El Regla­
mento no castiga ese erro.r con multa alguna y es irn:prooedc.nt~ 
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imponer ésta al contábt~yente que no tuvo cu.lpa alguna en aquél. 
J. 0 El den1mc·ian!Je, al no haber multa, cmece de todo d;erecho a 
participar en ella. 

CAso.-Al li·quidar una herencia se comete un error estimando 
que una !heredero del testador era sobrina carnal suya, en vez de 
sobrina en ·quinto grado: se presenta denuncia por un particular 
indicando el error, y la Abogacía del Estado acordó se girasen liqui­
daciones complementarias por la diferencia, al ti¡po correspondiente 
al parentesco verdadero, imponer la multa del 100 ¡por 100 y reco­
nocer al denunciante sólo el so por 100 por no haber facilitado todos 
los documentos; interpuesta reclamación por el denunciante y por 
la 1heredera, el Tribunal provincial revocó los acuerdos, reconoc'ien­
do al denunciante partici¡pación a la multa íntegra y declarando que 
la multa no debía ser más que el so por 100; la \heredera apeló este 
fallo y el Central fija la siguiente doctrina: 

Probado ·que ·]a heredera se /hallaba en quinto grado de paren­
tesco colateral con el causante, y por ello que se cometió error al 
girar liquidación como si lo fuera en tercero, debe girarse la liqui­
dación complementa-ria por la diferencia de tipo, según la tarifa de 
la época en que la ·herencia se ¡produjo, e igual1mente debe exigirse 
el ret'iro obrero. Las multas en que incmren los contribuyentes con­
sistentes en un tanto por ciento de las cuotas liquidadas, que son 
las 1que podrían tener aplicación a este caso, sólo pueden imponerse 
en los señalados en el Reglamento de 16 de Julio de 1932, y vistos 
los artículos 214, 2 r6, 217 y 2 rS, se observa ·que se ·refieren sólo a 
los contribuyentes ·que no presentan a liquidación del impuesto, 
dentro de los plazos reglamentarios, los documentos sujetos al mis­
mo, a la disminución de los valores de 'los bienes declarados, a la 
ocultación de bienes y a la falta de pago del impuesto liquidado en 
el .plazo reglamentario ; y como los documentos del caso actual se 
presentaron a liqUidación en el plazo reglamentario ¡prorrogado y se 
pagó el impuesto en el •plazo debido y no se ocu'ltaron bienes n·i se 
disminuyó su valor, es visto que no ¡procede la imposición de multa 
en la nueva liquidac'ión que se gire. Conforme al testa,mento del cau­
sante, no resulta que la 'heredera .fuera sobrina carnal suya, y más 
bien, a juzgar por los apellidos, parece lo era de su mujer; pero el 
parentesco de todas suertes se acredita tmicamente por las partidas 
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de nacimiento ·que si se !hubieran pedido a la interesada se !hubiera 
presentado, no constando tampoco ·que el heredero indujera a error 
al liquidador y no pudiendo fundarse la multa en que .el albacea 
fuera el ·que indujera a ese error, ·que fácilmente pudo ser desvane­
cido en la forma indicada por el liquidador y, por lo tanto, es com­
pletamente improcedente la multa, por culpas que no tuvo el here­
dero; no ¡procediendo multa, carece de todo derecho el denunciante 
a participar en ·ella. (Acuerdo del Central de 8 de Mayo de 1934.) 
30 de 1934· 

V 

Ce·rtifiicación posesoria para inscripción de un seminario conoiZ.iar. 
I.

0 N o es cuestión inc.idental la de si tal ce·rtificación está sujeta 
al 0,20 por 100 ó al 6 po·r roo. 2,0 Debe exigirse el impuesto a~ 
6 po·r roo como información y no al o,2o por roo, corn.o instrucción 
o beneficencia. ].0 Sin ernba-rgo, debe volver el expedient"e a la 
oficin:a liq1údadora, para que declare si está comprendida en la 
exención que :establece el artic1do 47 de la ley de Presurfnustos 
de 1934, referente a esas certificaciones, según el que están exen­
tas si han pasado q1t-mce añ.os de posesión y se presentan antes 
de I .0 de /11-lio 'de I9JI. 

1.
0 Todas las cuestiones incidenlales suscitadas durante la tra­

mitación de los expedientes han de referi:rse, según el artícu­
lo 94 del Reglamento de 29 de Julio de 1024, a la personalidad 
de los reclalffiantes, a la admisión de las reclamaciones y recursos, a 
la negativa a dar curso a los escritos, a la prueba y a cualquier asun­
to que sin constituir el fondo del asunto se relacionan con él o con 
la validez del procedimiento, siempre que la resolución de dichas 
cuestiones sea requisito previo y necesar·io para tramitación de las 
reclamaciones y no ¡pueda, por tanto, aplazarse lhasta que recaiga 
acuerdo en el fondo del asunto ; por ello el incidente promovido acer­
ca '\le si es el Tribunal. Central u otro organismo qu'ien tiene compe­
tencia para acordar la exención de la certificación posesoria referente 
a un seminario conciliar, no exige ¡previo y especial pronunciamiento, 
pues no afecta a la validez del procedimiento ni im¡pide la tramita-
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ción de la n:x:lamación que se refiere a cosa tan distinta cual si pro­
cede girar la liquidación al 0,20 como beneficencia o instrucción 
(como lo hizo el ·liquidador) o al 6 por IOO, por ser una información 
posesona, como lo entendió la Dirección de lo Contencioso al revi­
sar el expediente en uso de sus facultades reglamentarias. 

2. 0 La Real orden del :Ministerio de H:1.cienda de 16 de Junio 
de I9I7 declaró con carácter general ·que las certificaciones expedi­
das a los efectos del Real decreto de I I de Noviembre de 1864, con­
forme a las di~posiciones del ReglaJmento hipotecario, cu;üquiera 
que sea la autoridad c!vil o eclesiástica que las autorice, están suje­
tas al impuesto de derechos reales por el concepto de información 
posesoria, excepción lhecha de los Teferentes a los bienes del Estado. 
Según el Reglamento del im¡puesto de 1927 (aplicable por la fedha), 
están gravadas las informaciones posesorias y las de dominio, cual­
quiera que sea la feciha del título y la clase de adquisición que se 
alegue con el 6 por 100 del valor comprobado de los bienes a que c;;e 
refieran, s'in más excepción que la de aquellos por los que se acred:te 
haber pagado ya el impuesto alegado que quedan exentos. Siendo 
la certificación librada para inscribir la propiedad del seminario con­
ciliar, debe exigirse el 'impuesto como tal información al 6 por 100 
y no como beneficencia e instrucción al o, 20, por lo que el acuerdo 
de revisión de la liquidación, según ordenó la Dirección de lo Con­
tencioso, es procedente y debe girarse otra J¡quid.:te:ón para evitar 
el quebranto ~!el Tesoro que com1plete la gi·rada. 

El -recurrente alegó que a tenor del artículo 47 de la ley de Pre­
supuestos de 1934 debía declararse la exención de la certificación 
posesoria, pues así lo dispone aqué·IJa (si es ·que no se ·ha •hedho efec­
tivo el impuesto); no puede ser aceptada tal alegación por no estar 
exceptuado del impuesto más que los bienes del Estado (y pregun­
tannos nosotros: ¿los bienes de los seminarios conciliares no son 
ihoy del Estado, teniendo el obispado sólo el uso?). Pi{!ió aquél tnm­
bién ·que se exigiese sólo el o,2o por wo como beneficencia o instruc­
ción; tampoco puede aceptarse porque en las informaciones no se 
exige el im¡puesto con arreglo al título de adquisición, sino por un 
tipo especial, fijado en la ley, cualesquiera que sea el título y su 
fecha. 

3.0 No obstante. como el artículo 47 de la •ley de Presupuestos 
de I934 declara exentas las certificaciones posesorias que se expidan, 
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a los efe<:tos del Real decreto de I I de Noviembre de 1864 y Regla­
mento !hipotecario, si la poses:ón excede de quince años y se pre­
sentan antes del 1.0 de Jul!o de I934, debe volver el ex¡ped;ente a la 
oficina liquidadora para que lhaga la declaración oportuna. (Acuerdo 
del Central de I8 de -Dic:embre de 1934.) 24 de 1934. 

VI 

Hipotecas. Exenciones. Constihdda una hipoteca por un Sindicato 
agrícola a favor de mt Banco en garantía d,e un p-réstamo reci­

bi.do de éste, aquélla se halla sujeta al impuesto por ser -el obli-
gado al pago el Banco, q11-e no goza de exención. · · · 

El· artículo 9, nümero 3 de la ley de I6 de Marzo de 1932, declaró 
exentos del impuesto de de recibos reales los contratos en que i nter­
vengan como parte obligada la personalidad jurídica de un pósito o 
de un Sindicato agrícola, y que segün el artículo 11 de la ley citada, 
el impuesto lo satisfará el que. adquiera ,Jos bienes o derechos, cual­
quiera que sean las estipu'laciones de las partes contratantes, por lo 
cual en los contratos de constitución de ihi¡potecas, como en el. caso 
actual ocurre, la persona 9bligada es el prestamista a cuyo favor se 
constituye el dereoh.o real de hipoteca y n_o el Sindicato prestatario 
que constituye la garantía ; y en consecuencia no es posible com­
prender tales contratos en la exención del mencionado artículo g. 0

• 

Y por lo tanto procede exigir el impuesto por la hipoteca al Banco 
de X y no declarar exento tal contrato y constitución del deredho 
real cons;guiente. (Acuerdo del Central de 6 de Noviembre de 1934.) 
129 de 1934. 

VII 

Cumprobacián. Tratándose de j;111cas. r·zísticas se ha de fijar el valor 
capitcblizando la renta líquida y no el líqu·ido' imp01úble; al hacer 

. la liquidación definitiva deben rectificarse todos los elimtentos bá­
sicos de ella, incf1(so'los de la com.probac.ión. 

Según el artículo 87 del Reglamento del impuesto de 16 de Juli-o 
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de 1932, 1~ comprobación del valor declarado por los ami-llaramien­
tos se lhará ca~pitalizando al S por roo el líquido imponible ; pero 
cuando se practique por los datos de los trabajos catastrales se capi­
taliza el líquido imponible o la renta líquida, según se trate, res­
pectivamente, de fincas urbanas o rústicas, por lo que siendo la finca 
de ·que se trata un cortijo y ¡por ello una finca rústica que figura en el 
avance catastral, la comprobación ,Pe su valor debe !hacerse capita­
lizando la renta Hquida y no el líquido imponible. Seg·ún las certi­
ficaciones presentadas del avance catastral, la .finca figura lo mismo 
que en el recibo de la contribución territorial utilizado por el Fqui­
dador· con una riqueza imponible de 18-42 r ,47 pesetas y con una 
renta íntegra de 12.449,98 y, por lo tanto, con una renta líquida de 
10.706,99 pesetas, que capitalizado al s ·por roo da un valor de 
214.139,80 ¡pesetas y no de 368.429,40 que obtuvo la oficina liqui­
dadora; el valor de 36s.8so,4o fijado •por el interesado se determina 
con el .propósito de ajustarse al medio r~glamentario de valoración 
y utiliza los datos del Catastro, pero cometiendo el error de capita­
lizar la ri·queza im¡ponib'le en vez de la renta fíquida, error no arit­
mético, sino de concepto, y que es el mismo en que incurrió la ofci­
na ·liquidadora. A tenor del artículo 118, párrafo 2.0 del ·Reglamento 
del Impuesto, la li·quidación provisional es revisable de oficio en 
cuanto a todos sus elementos integrantes al ¡practicar la liquidación 
definitiva, aun'que aquélla no !hubiese s=do objeto de roolamación y 
según tiene establecido el Tribuna·] Central en acuerdo de 9 de Mar­
zo de 1931, uno de esos elementos ·revisables es el valo;r declarado, 
siempre que, como en el caso presente, se demuestre el error en la 
d{.--c]aración; y teniendo en cuenta la última parte del artículo citado, 
según el que eol error no puede .favorecer al contribuyente cuando la 
definitiva se •pida, pasados cinco años. Por lo tanto, procede tener 
como erróneo el valor fijado, debiendo serlo por la capitalización de 
la renta líquida catastral, pero sujetando !.:t determinación a lo que 
en la liquidación definitiva se resuelva respecto de la rectificación 
del error de los interesados. (Acuerdo del Central de 4 de DiciembTe 
de 1934.) 132 de 1934. 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abog"do del Estado 


